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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Psicología 37009349

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Neuropsicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Neuropsicología por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias del comportamiento y psicología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Dolores Merchán Moreno Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Luisa Martín Calvo Vicerrectora de Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Victoria Perea Bartolomé Catedrática de Universidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca 620755118

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Neuropsicología por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Ciencias sociales y del
comportamiento

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias del comportamiento y psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 3

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009349 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE3 - Que los/las estudiantes adquieran conocimientos para la interpretación adecuada de las nuevas técnicas de exploración
complementarias del sistema nervioso (neuroimagen anatómica y funcional) que colaboraran junto a los hallazgos obtenidos en la
exploración neuropsicológica, desde una perspectiva integradora, a la correcta evaluación cognitiva

CE4 - Que los/las estudiantes adquieran las destrezas para utilizar los métodos y técnicas adecuados de la Neuropsicología con la
finalidad de realizar una correcta evaluación y/o intervención neuropsicológica.

CE5 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma informes neuropsicológicos.

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, para el acceso a las enseñanzas oficiales de Más-
ter será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del EEES que
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES), sin necesidad de homologación
de sus títulos, podrán acceder a estos estudios, previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de
formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de
Posgrado. El estudiante deberá presentar la solicitud de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.

Admisión 

Los expedientes serán evaluados por la Comisión Académica del Máster (formada por el/la directora/a del Máster, dos profesores/as que participan en
el Máster; y un estudiante), que elaborará la lista de admitidos.

Para la admisión se tendrá en cuenta el perfil de ingreso, el candidato deberá ser licenciado/a o graduado/a en Psicología o en Medicina.
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En la selección de estudiantes, en el caso de que el número de solicitudes sea mayor al de las plazas ofertadas, se tendrá en cuenta:

- Nota media del expediente académico: 60%

- Curriculum Vitae: 30% (otras titulaciones, cursos extraordinarios realizados, experiencia profesional, movilidades académicas oficiales a otras univer-
sidades durante al menos un cuatrimestre, publicaciones).

- Conocimiento y dominio del inglés 10%

Los candidatos deberán presentar la siguiente documentación: título de licenciado/a o graduado/a en Psicología o en Medicina; certificado del expe-
diente académico, con especificación de las notas obtenidas, currículum vitae.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES
A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

- El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a aten-
der las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También
asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo so-
cial, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

- La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad ( http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad ) del SAS ofrece
servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida
académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada
una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes.

Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) ( http://empleo.usal.es ) pretende mejorar la inserción profesional de los estudian-
tes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

El alumno/a contará con la ayuda necesaria, a través de la dirección del Máster, para el acceso al apoyo académico y orientación en todos aquellos te-
mas relacionados con el desarrollo del Programa. Se pondrá a disposición del alumno/a un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través de
los cuales podrán cursar sus peticiones y dudas.

A principio de curso se realizará una reunión informativa con todos los alumnos/as para la asignación de tutores y orientación sobre las condiciones y
requisitos para la realización del trabajo fin de Máster. Se establecerán programas de tutorías personalizadas en el cual a cada estudiante se le asig-
nará un tutor que realizará un seguimiento de las actividades académicas. Cada tutor podrá elevar a la Comisión Académica las cuestiones que consi-
dere deban ser tratadas con la colaboración de este órgano.

Los criterios para la elaboración y defensa pública del Trabajo de Fin de Máster estarán a disposición del estudiante, desde el momento de realizar la preinscripción.
Los criterios de elaboración y defensa, se regirán por las normas generales para la elaboración del Trabajo Fin de Máster, (reglamento de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la USAL (aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 27 de julio de 2010): http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/nuevoreglamento_tfg_tfm.pdf.) y por las normas específicas del MU en Neuropsicología, aprobadas por la Comisión Académica del mismo y conformes con la me-
moria de verificación. Esta información además estará disponible desde el momento que alumno se matricula en Studium en “Coordinación Máster Universitario en Neu-
ropsicología Alumnos y Profesores” (https://moodle.usal.es/course/view.php?id=15175).A final de curso se realizará una reunión informativa en relación con las posibili-
dades y condiciones necesarias para la continuación de los estudios en el marco del programa de Doctorado Neuropsicología.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de postgrado (títulos propios de universidad o Máster no ofi-
ciales) que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Máster universitario, siempre que jun-
to a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique
la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursa-
dos, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión de
Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasla-
dará la propuesta de reconocimiento a la COTRARET de la Universidad, que decidirá sobre la misma.
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  Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes ( http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se expone
una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster uni-
versitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando “No procede” en
aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

  Capítulo I. Reconocimiento de créditos

 Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.
1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.
1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.
1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

  Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.
2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.
2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

  Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

 [Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.
4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.
4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

 Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.
5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
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su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.
5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.
5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.
5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.
5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

  Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas univer-
sitarias no oficiales.
6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.
6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.
6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremo del expediente académico.
6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

 Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

  Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.
9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.
9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a
lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de cré-
ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.
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 Capítulo II. Transferencia de créditos

  Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.
10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.
10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos
 
Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:
a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.
b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos.12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las
siguientes:a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de
criterios uniformes.
b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.
c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.
d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.
12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.
12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.
13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.
13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.
13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.
13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.
13.5. Son funciones de cada COTRARET:
a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.
b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.
c) Resolver las propuestas de transferencia.
13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.
13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.
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14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.
14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.
14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.
14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.
14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.
14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.
14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

 Artículo 15. Anotación en el expediente académico.
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al 
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

 Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS,  DE REPRESENTACION ES-
TUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITULA-
CIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico. Para 2011-2012, ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno del 20/7/2011)

( http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/Catalogo_Actividades_Universitarias_curso_2011-12.pdf )

[Nota: No procede]

Complementos de formación para Máster

[Nota: No procede]

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Prácticas

Tutorías

Seminarios

Preparación de trabajos

Actividades de seguimiento on line

Exposición y debate de trabajos

Prueba escrita

Elaboración de una memoria de prácticas

Prácticas de evaluación neuropsicológica

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajo tutorizado individualizado

Prueba de evaluación escrita

Informe individual

Exposición oral y defensa pública

Evaluación continuada

Actividades on line

Aprendizaje colaborativo

Resolución de casos/situaciones prácticas

Presentación de la memoria de actividades realizadas

Calificación del Tutor Externo

Asistencia y participación en actividades presenciales

5.5 NIVEL 1: Sistemas Funcionales cerebrales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a los sistemas funcioanles cerebrales. Lenguaje.Gnosias y Praxias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Definir y delimitar un sistema funcional cerebral. Conocer el lenguaje como función de integración cortical.
Buscar y manejar  bibliografía científica. Elaborar  informes para la difusión de los resultados de forma autónoma. Integrar conceptos neurobiológicos y
su aplicación con aspectos neuropsicológicos.
Comprender modelos neurales del lenguaje. Neuropsicología del sistema funcional lingüístico.
Definir y delimitar los principales aspectos en cuanto a terminología específica, paradigmas, y bases neuroanatómicas de las funciones práxica y gnó-
sica.

Analizar el estado actual de las investigaciones en evaluación, formas de presentación clínica e intervención en las alteraciones de las funciones práxica y gnósica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas funcionales cerebrales. Modelos. Relaciones entre las diferentes funciones de Integración Cortical. Neuropsicología del Lenguaje. Modelos. El Lenguaje como
Sistema Funcional Cerebral. Desarrollo Neurolinguístico. Función práxica: concepto, bases neuroanatómicas, modelos, clasificación, aspectos relevantes de la evalua-
ción, principales formas de presentación clínica e intervención de los déficit práxicos en las líneas de investigación actuales. Función gnósica: concepto, bases neuroana-
tómicas, clasificación, aspectos relevantes de la evaluación, principales formas de presentación clínica e intervención de los déficit gnósicos en las líneas de investigación
actuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 60 33

Prácticas 35 14

Tutorías 5 100

Seminarios 20 50

Preparación de trabajos 30 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo tutorizado individualizado 80.0 90.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 20.0

NIVEL 2: Neuropsicología de la atención y del procesamiento perceptivo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender los contenidos especializados de la Neuropsicología de la atención y el procesamiento perceptivo desde el conocimiento avanzado de la Psi-
cología experimental y la Neurociencia Cognitiva.
Familiarizarse con las técnicas y métodos de investigación asociadas a la Neuropsicología Cognitiva de la atención y el procesamiento perceptivo me-
diante la lectura y análisis de publicaciones especializadas, promoviendo la iniciación en tareas investigadoras
Familiarizarse con las técnicas y procedimientos de evaluación e intervención asociadas a la neuropsicología clínica de la atención y el procesamiento
perceptivo mediante la lectura y análisis de publicaciones especializadas y/ casos prácticos.

Conocer el alcance y las limitaciones tanto de las técnicas utilizadas en la investigación como de los procedimientos clínicos de la neuropsicología de la atención y del
procesamiento perceptivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Atención y neuropsicología: Concepto, técnicas y procedimientos experimentales y clínicos. Redes cerebrales y funciones de la atención: alerta y atención sostenida,
orientación y función ejecutiva. Correlatos neurales del procesamiento perceptivo. Atención y percepción de objetos. Reconocimiento de caras. Atención e integración in-
termodal. Atención y procesamiento perceptivo en disfunciones del desarrollo, síndromes neuropsicológicos y psicopatológicos: neglect, alteraciones viso-espaciales, dé-
ficit de atención, demencia, agnosias, esquizofrenia, autismo. Intervención en deficiencias de la atención y del procesamiento perceptivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE4 - Que los/las estudiantes adquieran las destrezas para utilizar los métodos y técnicas adecuados de la Neuropsicología con la
finalidad de realizar una correcta evaluación y/o intervención neuropsicológica.

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 40

Prácticas 5 100

Tutorías 5 100

Preparación de trabajos 35 0

Actividades de seguimiento on line 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo tutorizado individualizado 70.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 30.0

NIVEL 2: Memoria humana: estructuras y procesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos, paradigmas y terminología asociados al estudio de la memoria desde la perspectiva de la neuropsicología cognitiva.
Promover las aportaciones de las diferentes metodologías de investigación en neuropsicología cognitiva de la memoria.  Favorecer la reflexión sobre
los aspectos cotidianos y aplicados del estudio de la memoria y sus implicaciones en el ámbito de la rehabilitación neuropsicológica.

Conocer los trastornos derivados de déficit en estructuras y procesos de la memoria y evaluar su relevancia de cara a la caracterización de los aspectos estructurales y
funcionales de la memoria humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Memoria: Funciones y Estructura. Memoria a Corto Plazo y Memoria de Trabajo. Memoria a Largo Plazo Episódica. Memoria Semántica y Memoria Implícita

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 33

Tutorías 3 100

Preparación de trabajos 13 23

Actividades de seguimiento on line 6 0

Prueba escrita 23 13

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo tutorizado individualizado 10.0 20.0

Prueba de evaluación escrita 60.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación neuropsicológica de los sistemas funcionales cerebrales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las diferentes fuentes de documentación de la materia.
Definir y delimitar el concepto de función de integración cortical.
Conocer y entender los fundamentos teóricos-científicos en los que se basa la evaluación neuropsicológica.
Estudiar y analizar los principales instrumentos de medida utilizados en evaluación neuropsicológica.

Proporcionar los conocimientos necesarios para valorar e interpretar los resultados obtenidos en evaluación neuropsicológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teóricos de la Evaluación neuropsicológica integrada con vistas a la aplicación clínica y a la investigación. Técnicas de exploración complementaria del sis-
tema nervioso y Neuropsicología. Principales instrumentos de medida en Neuropsicología, aplicación e interpretación. Diagnóstico neuropsicológico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE3 - Que los/las estudiantes adquieran conocimientos para la interpretación adecuada de las nuevas técnicas de exploración
complementarias del sistema nervioso (neuroimagen anatómica y funcional) que colaboraran junto a los hallazgos obtenidos en la
exploración neuropsicológica, desde una perspectiva integradora, a la correcta evaluación cognitiva

CE4 - Que los/las estudiantes adquieran las destrezas para utilizar los métodos y técnicas adecuados de la Neuropsicología con la
finalidad de realizar una correcta evaluación y/o intervención neuropsicológica.

CE5 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma informes neuropsicológicos.

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 33

Prácticas 17.5 14

Tutorías 2.5 100

Seminarios 10 50

Preparación de trabajos 15 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo tutorizado individualizado 70.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Metodología para la Investigación en Neuropsicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología para la investigación I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender los contenidos de la metodología general y especial de la neuropsicología y en particular del Modelo de Rasch para datos dicotómicos.

Familiarizarse con las técnicas asociadas a dicho modelo mediante la lectura y análisis de publicaciones especializadas                             
                                                                                                                                                                                                                                                          

5.5.1.3 CONTENIDOS

El método científico: metodología general y especial; usos del método; criterios de calidad de la investigación y clasificación de los diseños. La medición neuropsicoló-
gica en el contexto del método científico. El modelo de Rasch para datos dicotómicos: medición conjunta de personas e ítems; estimación de parámetros y error típico;
ajuste del modelo; índices de fiabilidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE4 - Que los/las estudiantes adquieran las destrezas para utilizar los métodos y técnicas adecuados de la Neuropsicología con la
finalidad de realizar una correcta evaluación y/o intervención neuropsicológica.

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Tutorías 5 100

Seminarios 5 100

Preparación de trabajos 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo tutorizado individualizado 70.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 30.0

NIVEL 2: Metodología para la investigación II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos y aplicaciones a la medición neuropsicológica de los modelos de medición objetiva.
Comprender los supuestos, conceptos básicos de los modelos de medición objetiva y valoración de su utilidad para la medición y diagnóstico en neu-
ropsicología.
Utilizar software especializado para el análisis de los datos.
Capacitar para el análisis y síntesis
Razonamiento crítico

Saber obtener información efectiva a partir de libros y revistas especializadas y de otra documentación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos para ítems politómicos: Escalas de Calificación y Crédito Parcial.  Software: Ministep y Winsteps.  Ejemplos de análisis de pruebas relevantes para el diagnósti-
co neuropsicológico con el modelo dicotómico y los modelos politómicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE4 - Que los/las estudiantes adquieran las destrezas para utilizar los métodos y técnicas adecuados de la Neuropsicología con la
finalidad de realizar una correcta evaluación y/o intervención neuropsicológica.
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CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Prácticas 5 100

Preparación de trabajos 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe individual 70.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Neuropsicología del daño cerebral

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Neuropsicología en la patología neurológica y neuroquirúrgica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Definir y delimitar los principales síndromes neurológicos y neuroquirúrgicos y su relación con los trastornos neuropsicológicos.
Adquirir habilidades para la búsqueda y manejo de la bibliografía científica.
Integrar conocimientos teóricos y prácticos.
LLevar a cabo un aprendizaje autónomo.
Elaborar informes para la difusión de los resultados de forma autónoma.

Integrar los conocimientos sobre los síndromes neurológicos y neuroquirúrgicos y su aplicación con aspectos Neuropsicológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patología vascular cerebral. Enfermedades degenerativas. Epilepsia. Patología desmielinizante. Traumatismo craneoencefálico. Hidrocefalia. Tumores cerebrales

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE3 - Que los/las estudiantes adquieran conocimientos para la interpretación adecuada de las nuevas técnicas de exploración
complementarias del sistema nervioso (neuroimagen anatómica y funcional) que colaboraran junto a los hallazgos obtenidos en la
exploración neuropsicológica, desde una perspectiva integradora, a la correcta evaluación cognitiva

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Prácticas 5 100

Tutorías 5 100

Preparación de trabajos 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo tutorizado individualizado 80.0 90.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 20.0

NIVEL 2: Neuropsicología y trastornos psicopatológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Definir y delimitar los principales síndromes psicopatológicos y sus implicaciones en el campo de la Neuropsicología. Conocer el modelo de organiza-
ción funcional del cerebro de Luria.
Conocer el modelo neuropsicológico de la esquizofrenia y de otros trastornos psicopatológicos.

Conocer la Batería de Evaluación Neuropsicológica Luria-DNA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis en Psicopatología. Breve Introducción a la neuropsicología de Luria. Evaluación Neuropsicológica: Batería Luria DNA. Aplicación de la Evaluación neuropsico-
lógica. Psicopatología de las demencias. Neuropsicología de las esquizofrenias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Prácticas 5 100

Tutorías 5 100

Preparación de trabajos 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo tutorizado individualizado 60.0 80.0

Evaluación continuada 20.0 40.0

NIVEL 2: Trastornos neuropsicológicos focales y trastornos neuropsicológicos difusos, demencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los síndromes neuropsicológicos focales, sus características, aspectos diferenciales y su evolución. Evaluación neuropsicológica aplicada al
estudio  de los síndromes neuropsicológicos focales.
Conocer  los síndromes neuropsicológicos difusos, sus características, aspectos diferenciales y su evolución.
Realizar la evaluación neuropsicológica aplicada al estudio de las demencias.
Adquirir  habilidades para la búsqueda y manejo de la bibliografía científica.
Integrar conocimientos teóricos y prácticos.
LLevar a cabo un aprendizaje autónomo.
Elaborar informes para la difusión de los resultados de forma autónoma.

Integrar los conocimientos sobre los síndromes neuropsicológicos focales, sus características, aspectos diferenciales y su evolución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Síndromes neuropsicológicos focales: Concepto, clasificación y formas clínicas. Trastornos atencionales. Afasias. Amnesia. Apraxia. Agnosia. Síndrome disejecutivo.
Síndromes neuropsicológicos difusos: Conceptualización. Diagnóstico y diagnóstico diferencial en la demencia. Formas clínicas fundamentales. Protocolos y escalas de
evaluación en la demencia. Evaluación neuropsicológica integrada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 60 33

Prácticas 35 14

Tutorías 5 100

Seminarios 20 50

Preparación de trabajos 30 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos/situaciones prácticas 80.0 90.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 20.0

NIVEL 2: Alimentación y cognición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las implicaciones de la conducta alimentaria en la salud física y mental.
Conocer la relación entre ingesta alimentaria, procesos oxidativos y cognitivos.
Reflexionar y destacar el valor de la alimentación en el neurodesarrollo, en el desarrollo adulto y la neurodegeneración.
Analizar el estado actual de las investigaciones multidisciplinar de la Conducta Alimentaria y Cognición.

Comprender el alcance y las limitaciones de los estudios multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Alimentación, nutrición y procesos oxidativos. La nutrición en la estructura y función del SN. Conducta alimentaria y neurodesarrollo. Alimentación, errores innatos del
metabolismo y cognición Conducta alimentaria y estados emocionales. Conducta alimentaria y neurodegeneración. Alteraciones de la conducta alimentaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 50

Prácticas 5 100

Tutorías 5 100

Preparación de trabajos 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo tutorizado individualizado 100.0 100.0

NIVEL 2: Neuropsicología infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Estudiar las bases conceptuales de la Neuropsicología infantil, de las técnicas de evaluación neuropsicológica y de los diferentes trastornos neuropsicológicos amplia-
mente extendidos como: dificultades de aprendizaje, déficit de atención, trastornos del lenguaje, epilepsia y traumatismos craneoencefálicos; todos ellos estrechamente
vinculados con la disfunción cerebral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases conceptuales de la neuropsicología infantil. Clasificación de los trastornos neuropsicológicos infantiles. Trastornos neuropsicológicos del lenguaje infantil. Trastor-
nos neuropsicológicos del aprendizaje. Trastornos por Déficit de Atención (TDAH).Técnicas de evaluación neuropsicológica: baterías Luria Inicial y Luria DNI R.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 5 100

Prácticas 10 100

Tutorías 4 100

Preparación de trabajos 18 5.5

Actividades de seguimiento on line 12 0

Exposición y debate de trabajos 26 23

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo tutorizado individualizado 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Rehabilitación neuropsicológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos y técnicas en rehabilitación cognitiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los principios básicos de la rehabilitación cognitiva.
Establecer los aspectos básicos de un programa de rehabilitación cognitivo.
Emplear nuevas tecnologías aplicadas a la evaluación y rehabilitación cognitiva.
Identificar los aspectos diferenciales en la intervención cognitiva en los procesos neurodegenerativos.

Conocer los Aspectos diferenciales en la intervención cognitiva en la enfermedad mental grave y prolongada. Especialmente de la esquizofrenia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de los principios de la rehabilitación cognitiva. La rehabilitación cognitiva en la demencia. Tipos. Psicoestimulación, entrenamiento cognitivo y reha-
bilitación cognitiva.   La rehabilitación cognitiva en la esquizofrenia. Aspectos diferenciales. Intervención en cognición social y principales programas a aplicar. Utiliza-
ción y empleo de nuevas tecnologías en rehabilitación cognitiva Fases en el diseño de un programa de rehabilitación cognitiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE4 - Que los/las estudiantes adquieran las destrezas para utilizar los métodos y técnicas adecuados de la Neuropsicología con la
finalidad de realizar una correcta evaluación y/o intervención neuropsicológica.

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Prácticas 15 33.3

Preparación de trabajos 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo tutorizado individualizado 100.0 100.0

NIVEL 2: Rehabilitación de las capacidades funcionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer  la importancia de la función cognitiva en la ejecución ocupacional.
Adquirir una visión actualizada de los principios para la intervención en el dominio de los procesos cognitivos y de los planteamientos teóricos que los
sustentan, así como un acercamiento crítico a las ideas más recientes en investigación.
Entender las relaciones entre discapacidad y función y el impacto y las aplicaciones de las tecnologías y productos de apoyo en la recuperación de
funciones.

Adquirir conocimientos avanzados sobre los principios ergonómicos y del diseño universal y como éstos pueden ser aplicados en el campo de la rehabilitación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos para la recuperación funcional. De la rehabilitación neuropsicológica a la recuperación de funciones. De la evaluación neuropsicológica a
la evaluación funcional.

Principios y modelos para la rehabilitación de capacidades funcional. Tecnologías de Ayuda y Productos de Apoyo. Tecnologías y Productos de Apoyo. Evaluación para
el uso de Productos de Apoyo. Nuevos horizontes en tecnologías para la rehabilitación. Factores Humanos/Ergonomía y Rehabilitación. Ergonomía y Rehabilitación. Di-
seño Universal. Accesibilidad física y a la información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE4 - Que los/las estudiantes adquieran las destrezas para utilizar los métodos y técnicas adecuados de la Neuropsicología con la
finalidad de realizar una correcta evaluación y/o intervención neuropsicológica.

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 22 54.5

Prácticas 21 28.6

Tutorías 3 100

Preparación de trabajos 6 0

Actividades de seguimiento on line 15 0

Exposición y debate de trabajos 6 33.3
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Prueba escrita 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo tutorizado individualizado 10.0 15.0

Prueba de evaluación escrita 60.0 70.0

Actividades on line 10.0 15.0

Aprendizaje colaborativo 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar las competencias adquiridas a lo largo del periodo de formación del Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

De acuerdo con los objetivos establecidos para esta materia de carácter obligatorio, los/as estudiantes del Máster deberán realizar y presentar un tra-
bajo en el que demuestren las competencias adquiridas a lo largo del periodo de formación del Máster.

Trabajo de investigación sobre temas de Neuropsicología. Se realizará bajo la tutoría de un Profesor del programa y a través del mismo los estudiantes deberán demostrar
su nivel de adquisición de las competencias asociadas al Título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Reglamento sobre Trabajo Fin de Grado y Trabajo Fin de Máster de la USAL aprobado por el Consejo de Gobierno el 27 de julio de 2010 http://
campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/nuevoreglamento_tfg_tfm.pdf

El estudiante deberá tener superadas todas las asignaturas del Máster

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE3 - Que los/las estudiantes adquieran conocimientos para la interpretación adecuada de las nuevas técnicas de exploración
complementarias del sistema nervioso (neuroimagen anatómica y funcional) que colaboraran junto a los hallazgos obtenidos en la
exploración neuropsicológica, desde una perspectiva integradora, a la correcta evaluación cognitiva

CE4 - Que los/las estudiantes adquieran las destrezas para utilizar los métodos y técnicas adecuados de la Neuropsicología con la
finalidad de realizar una correcta evaluación y/o intervención neuropsicológica.

CE6 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma y en equipo investigación en el campo de la
Neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación de trabajos 300 16

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral y defensa pública 20.0 30.0

Presentación de la memoria de actividades
realizadas

70.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos y su aplicación práctica en Neuropsicología.

Tomar contacto con el ejercicio práctico y real de la Neuropsicología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se realizarán en los centros concertados con el Máster en Neuropsicología, a través de los convenios aprobados por la Universidad de Salamanca.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a trabajar con otros profesionales, debatir y reflexionar sobre las actividades desarrolladas

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de la información de diferentes fuentes.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en
Neuropsicología-, profundizando sobre las bases que subyacen al funcionamiento cognitivo.

CE2 - Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y Aplicación de los principios psicológicos, modelos y métodos,
de forma ética desde el respeto al Código Deontológico y bajo el compromiso del método científico

CE3 - Que los/las estudiantes adquieran conocimientos para la interpretación adecuada de las nuevas técnicas de exploración
complementarias del sistema nervioso (neuroimagen anatómica y funcional) que colaboraran junto a los hallazgos obtenidos en la
exploración neuropsicológica, desde una perspectiva integradora, a la correcta evaluación cognitiva

CE4 - Que los/las estudiantes adquieran las destrezas para utilizar los métodos y técnicas adecuados de la Neuropsicología con la
finalidad de realizar una correcta evaluación y/o intervención neuropsicológica.

CE5 - Que los/las estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma informes neuropsicológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de una memoria de prácticas 15 0

Prácticas de evaluación neuropsicológica 60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Presentación de la memoria de actividades
realizadas

30.0 40.0

Calificación del Tutor Externo 60.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

25 100 25

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

31.3 100 31,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

12.5 100 12,5

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

31.3 100 31,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes, el MU en Neuropsicología tendrá en cuenta las siguientes actuaciones:

Trabajo Fin de Máster, defendido públicamente ante un tribunal, lo que supone una oportunidad para ejecutar un número elevado de competencias.

Reunión del profesorado que imparte el título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.
Reuniones con los estudiantes para comprobar que competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usal.es/webusal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/vic_planificacion.shtml

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La adaptación de los estudios de Máster en Neuropsicología seguirá la normativa dictada por la USAL en el nuevo marco de adaptación de las ense-
ñanzas Universitarias al Espacio Europeo de Educación Superior, adaptándose al régimen jurídico señalado en el RD1393/2007 de 29 de octubre por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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5310587-37009349 Programa Oficial de Doctorado en Neuropsicología-Facultad de Psicología

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Catedrática de Universidad Mª Victoria Perea Bartolomé

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de la Merced 109-131 37005 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vperea@usal.es 923294608

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Docencia María Luisa Martín Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones

María Dolores Merchán Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37001 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : MU NPS 2. Justificación y Convenios.pdf

HASH SHA1 : 4A509FE03064FE83596F329083F2BDE0165EE13B

Código CSV : 98174371842248583985994
Ver Fichero: MU NPS 2. Justificación y Convenios.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : MU NPS 4.1. Sistemas accesibles de información previa.pdf

HASH SHA1 : 40765E3CC112F1A26E5824488A859252F47B646D

Código CSV : 98174404927982892570230
Ver Fichero: MU NPS 4.1. Sistemas accesibles de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 51.pdf

HASH SHA1 : 9272A8FEA5E02D31928E7E3AC8288DFB50D1F2AC

Código CSV : 98174438204493887065561
Ver Fichero: 51.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : MU NPS 6.1. Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 3DEB126F42F1F593933780D1515D3A043ED0B017

Código CSV : 90788416544566506040187
Ver Fichero: MU NPS 6.1. Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : MU NPS 6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 0ED2E05618AC71EA959DBA3BB1F491DE15F61B20

Código CSV : 90788429096064996714042
Ver Fichero: MU NPS 6.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : MU NPS 7.1. Justificación medios materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : C9FBA77E1201EB082586CF55B0AF6E0DF6A68A20

Código CSV : 98174478761310416993019
Ver Fichero: MU NPS 7.1. Justificación medios materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : MU NPS 8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación.pdf

HASH SHA1 : 4F02560A505E5D0A55152127120CBC52C5B6900D

Código CSV : 90788448401765472488431
Ver Fichero: MU NPS 8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : MU NPS 10.1. Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 : CE6B1D68CC3CC1433C9C8327B19D64D5A77C0675

Código CSV : 90788454226250330271390
Ver Fichero: MU NPS 10.1. Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : BOCYL-D-27122012.pdf

HASH SHA1 : 5037D84BCD3B0BF537B746FE200E2E8461539C23

Código CSV : 98174508655635394941800
Ver Fichero: BOCYL-D-27122012.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : USAL_MU en Neuropsicología INF_MODIF_NO Sustancial 2025.pdf

HASH SHA1 : C3AF24CB5EE82D673FF22838891866532CEF64C2

Código CSV : 928977231370021900197029
Ver Fichero: USAL_MU en Neuropsicología INF_MODIF_NO Sustancial 2025.pdf
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5.1. Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 
 


En la tabla 5.1 se presenta el tipo de materia y su distribución en créditos. 
 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 
TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 
Obligatorias (O) 45 
Optativas (Op) 0 
Prácticas externas (obligatorias) 
(PE) 


3 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 
 
Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


El programa está estructurado en 6 módulos a través de los cuales se pretende que los 
estudiantes adquieran conocimiento fundamentales para el estudio en Neuropsicología. Se 
incide  en el conocimiento y comprensión de los procesos neuropsicológicos (Módulo 1) 
completando los conocimientos sobre evaluación neuropsicológica con un enfoque centrado en 
su posterior aplicación al estudio y valoración de los diferentes procesos tanto normales como 
patológicos y se desarrollaran las destreza para el aprendizaje especializado en el manejo de la 
metodología necesaria para la investigación en Neuropsicología (Módulo 2). En el Módulo 3 se 
presentarán asignaturas destinadas a la comprensión de los procesos cognitivos en el marco del 
daño cerebral, centrado en la consecución de objetivos formativos de carácter más aplicado. En 
el Módulo 4 se aportarán los métodos y técnicas más recientes de rehabilitación cognitiva y de 
las capacidades funcionales. El trabajo fin de máster (Módulo 5) se realizará bajo la tutoría de 
un Profesor del programa y a través del mismo los estudiantes deberán demostrar su nivel de 
adquisición de las competencias asociadas al Título. Las Prácticas externas (Módulo 6) se 
realizarán en los centros concertados con el Máster en Neuropsicología, a través de los 
convenios aprobados por la Universidad de Salamanca. 


En la tabla 5.2 se presentan los diferentes Módulos, las asignaturas que componen cada 
módulo, los créditos correspondientes, el tipo y semestre en el que se imparte. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 9
81


74
43


82
04


49
38


87
06


55
61







USAL. MU en Neuropsicología. 5.1. Estructura de la enseñanza. 5.2. Movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida  
_____________________________________________________________________________ 
 


 


2 


 


Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 
MÓDULOS MATERIA/ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 
MODULO 1.  
SISTEMAS 
FUNCIONALES 
CEREBRALES  


Introducción a los sistemas funcionales 
cerebrales. Lenguaje. Gnosias y Praxias 


6 O S1 


Neuropsicología de la Atención y del 
Procesamiento Perceptivo. 


3 O S1 


Memoria Humana: Estructuras y 
Procesos 


3 O S1 


Evaluación neuropsicológica de los 
sistemas funcionales cerebrales 


3 O S1 


MODULO 2. 
 METODOLOGÍA 
PARA LA 
INVESTIGACIÓN EN 
NEUROPSICOLOGÍA 


Metodología de la Investigación en 
Neuropsicología I 


3 O S1 


Metodología de la Investigación en 
Neuropsicología II 


3 O S1 


MODULO 3. 
 NEUROPSICOLOGIA 
DEL DAÑO 
CEREBRAL 


Neuropsicología en la patología 
neurológica y neuroquirúrgica 


3 O S1 


Neuropsicología y trastornos 
psicopatológicos 


3 O S2 


Trastornos neuropsicológicos 
focales y trastornos neuropsicológicos 
difusos, Demencias 


6 O S2 


Alimentación y cognición 3 O S2 
Neuropsicología Infantil 3 O S2 


MODULO 4. 
 REHABILITACION 
NEUROPSICOLOGICA 


Métodos y técnica en rehabilitación 
cognitiva. 


3 O S2 


Rehabilitación de las capacidades 
funcionales. 


3 O S2 


MÓDULO 5. 
 TRABAJO FIN DE 
MASTER 


 12 O S1 y S2 


MÓDULO 6. 
 PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


 3 O S2 
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Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 
 
 
Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


ASIGNATURAS CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 
Introducción a los 
sistemas 
funcionales 
cerebrales. 
Lenguaje. Gnosias. 
Praxias. 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
X 


Neuropsicología de 
la Atención y del 
Procesamiento 
Perceptivo. 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


Memoria Humana: 
Estructuras y 
Procesos 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
X 


Evaluación 
neuropsicológica de 
los sistemas 
funcionales 
cerebrales 


 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


Metodología de la 
Investigación en 
Neuropsicología I 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


Metodología de la 
Investigación en 
Neuropsicología II 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


Neuropsicología en 
la patología 
neurológica y 
neuroquirúrgica 


 
 


 
X 


 
X 


 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
X 


Neuropsicología y 
trastornos 
psicopatológicos 


 
 


 
X 


 
X 


 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
X 


Trastornos 
neuropsicológicos  
focales y trastornos 
neuropsicológicos 
difusos, demencias 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
X 


Alimentación y 
cognición 


X  X  X X X X X    X 


Neuropsicología 
Infantil 


 X   X X X X X    X 


Métodos y técnica 
en rehabilitación 
cognitiva.  


X X X X X X X X X  X  X 


Rehabilitación de 
las capacidades 
funcionales. 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


X  
X 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


Trabajo Fin de 
Máster 


X  X X X X X X X X X  X 


Prácticas Externas   X   X X X X X X X  
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Organización temporal del plan de estudios 
El Máster se imparte en dos semestres. En cada semestre se impartirá un total de 30 


ECTS. Cada uno de los semestres se distribuirán a lo largo de 18 semanas lectivas teniendo 
presente el calendario de actividades docentes de la USAL, las cuales se fijan de modo común 
para todos los estudios universitarios, las fechas de referencia de inicio y final de actividades 
lectivas, así como la correspondiente entrega de actas de calificación y los posibles periodos de 
actividades de recuperación. A este calendario de actividades docentes se incorporarán las 
fiestas nacionales, autonómicas o locales fijadas en el calendario laboral, así como las fiestas 
patronales de cada Centro, en el día que fije la correspondiente Junta de Centro. 


Las diferentes asignaturas se irán impartiendo a lo largo de las 18 semanas que 
constituyen cada semestre de lunes a viernes en horario de tarde (de 16h a 21h). La 
programación académica será aprobada por la Comisión Académica del Máster (CAM) y estará 
disponible para el estudiante en la Guía correspondiente de cada curso académico. Las prácticas 
externas se realizaran  a lo largo del segundo semestre en horario de mañana (de 9 a 14h) según 
la distribución por semanas realizada de acuerdo con los Centros de prácticas. 
 
Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La CAM se reunirá periódicamente al menos una vez al trimestre dejando constancia de 
dichas reuniones en las correspondientes actas. Tendrá funciones de coordinación académica, 
organización, planificación de las enseñanzas y seguimiento del cumplimiento del Plan, 
conjuntamente con la Comisión de Calidad. En el último trimestre de cada curso académico la 
Comisión Académica del Máster presentará a la Junta de Centro un informe de las actividades 
presentes y futuras del mismo, así como de las necesidades administrativas para el curso 
siguiente. 


La Comisión de Calidad se reunirá al menos una vez al semestre dejando constancia de 
dichas reuniones en las correspondientes actas. Tendrá funciones de evaluación y seguimiento 
del Título. 


Cada Módulo está coordinado por un Profesor que se encargará de velar por el buen 
desarrollo del programa formativo. Reunirá a los profesores del Módulo al comienzo del mismo 
y deberá trasmitir a la CAM cualquier incidencia, queja o sugerencia que surja en el trascurso de 
su impartición. 


La Junta de Centro fijará los procedimientos y normas que regulen la utilización de los 
espacios docentes en la Facultad de Psicología. 


El Máster está organizado en 6 Módulos con un total de 60 créditos que contienen toda la 
información teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. En estos módulos se distribuyen 
las materias obligatorias en un total de 45 créditos, distribuido en materias de 6 y 3 créditos; las 
prácticas externas obligatorias con 3 créditos y el trabajo fin de máster de 12 ECTS.  


En el momento de realización de la matrícula el alumno dispondrá del calendario 
académico, donde se incluirán las fechas de impartición de las clases presenciales, la de  
las prácticas y la de la defensa de trabajo fin de máster. Esta información estará 
disponible en la página web institucional de la USAL (tras su aprobación por la 
Comisión Académica del Máster) desde el momento en que se abra el plazo de 
preinscripciones. 
 
Prácticas externas obligatorias 


Las prácticas externas obligatorias de 3 ECTS con una dedicación global del estudiante a 
las mismas de 75 horas. Las horas de estancia en los lugares de realización de dichas prácticas 
se distribuirán en jornadas de permanencia en los mismos de 5 h/día (en horario de mañana), 
distribuidas a lo largo de 15 días.   
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Los tutores encargados de las prácticas externas son clínicos con demostrada experiencia 
profesional,  pertenecientes a la USAL y/o a los centros con los que se tiene convenio  


Las prácticas podrán realizarse en: 
– Servicio de Psiquiatría del Hospital Provincial de Zamora.  
– Fundación INTRAS Valladolid.  
– Federación de Familiares de Alzheimer de Castilla y León (AFACAYLE)  
- Asociación de Familiares de Alzheimer y otras Demencias de León (AFA León) 
– Hospital Universitario de Salamanca. Servicio de Neurología. Unidad de Demencias 
– Centro de Referencia Estatal de Alzheimer y otras Demencias de Salamanca (CREA)  
– Fundación INFOSALUD. Salamanca. 
Durante la estancia en el centro correspondiente, el estudiante podrá aprender los aspectos 


profesionales prácticos de las diferentes unidades o servicios, aplicarán las diferentes técnicas 
de evaluación e intervención neuropsicológica a personas con alteraciones neuropsicológicas. 


Un crédito de los destinados a las prácticas externas, podrá realizarse asociado a un 
proyecto de investigación de los profesores del Máster, vigentes en cada curso académico.  


Todos los estudiantes podrán solicitar esta opción a la Comisión Académica del Máster. 
En caso de sobrepasar la disponibilidad de las plazas existentes en cada curso para este fin, el 
profesor del Máster encargado del proyecto de investigación realizará una selección de 
estudiantes, basada en el curriculum académico de los mismos. El trabajo irá destinada a 
adquirir la formación en Neuropsicología relacionada con la materia concreta sobre la que verse 
el proyecto.  


Los estudiantes en función de su disponibilidad y prioridades, podrán elegir el turno para 
la realización de las prácticas, dentro de la programación ofrecida, que se dará a conocer al 
inicio de cada curso académico.  


Una vez consultado el estudiante sobre sus preferencias, la CAM distribuirá y aprobará 
los centros en los que cada estudiante realizará las prácticas externas. En caso de que las 
preferencias de los estudiantes  sobrepasen  la disponibilidad de las plazas existentes en los 
centros, la CAM realizará la distribución, basándose en los motivos expuestos por los 
estudiantes para su elección y en su curriculum vitae.  
 
Idiomas 


Las actividades se desarrollarán en español, no obstante algunas se apoyará en la 
utilización del inglés como idioma más habitual en el ámbito científico. 
 
Tipo de enseñanza  


Enseñanza presencial que ocupará el 30-40% del total de los ECTS correspondientes a 
cada asignatura. La enseñanza presencial se apoyará con la utilización del campus virtual 
STUDIUM, donde se ofrecerá todo tipo de recursos y materiales de apoyo de las materias y será 
la vía permanente de contacto y seguimiento del aprendizaje de los estudiantes. 


Serán actividades no presenciales las destinadas a: tareas de autoaprendizaje, preparación 
de trabajos, actividades de seguimiento “on line”. 


Las prácticas ocuparán un total de actividad de 3 créditos ECTS (75 horas) el alumno 
desarrollará actividades prácticas hasta completar 15 días (unas tres semanas, de lunes a viernes) 
con permanencias de 5 horas/día. 
 
Actividades formativas 


Clases magistrales 
Prácticas 
Tutorías 
Seminarios 
Preparación de trabajos 
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Actividades de seguimiento “on line” 
Exposición y debate de trabajos 
Prueba escrita   
Elaboración una memoria de prácticas 
Practicas de evaluación neuropsicológica 
 
Las actividades formativas de carácter individual son, las tutorías, las actividades de 


seguimiento “on line” y la elaboración de una memoria de prácticas. El resto de las actividades 
formativas se llevan a cabo en grupo grande. 
 
Sistemas de evaluación 


Asistencia y participación en actividades presenciales 
Trabajo individualizado tutorizado 
Prueba de evaluación escrita 
Informe individual 
Exposición oral y defensa pública. 
Evaluación continuada 
Actividades on line 
Aprendizaje colaborativo 
Resolución de casos/situaciones prácticas 
Presentación de la memoria de actividades realizadas 
Calificación del Tutor Externo 


 
Sistema de calificaciones 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a 
cabo de acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el 
reglamento que regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los 
estudiantes en las enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y 
propios (aprobado por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de 
Gobierno de 30/10/2009) 
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf. 


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota 
media y de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la 
Universidad de Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha 
normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una 
de las asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, 
añadiendo su correspondiente calificación cualitativa: 


0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
 
A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a 


nueve se le podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su 
número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo 
caso se podrá conceder una única “Matrícula de Honor”. 
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5.2. Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
En el Máster Universitario en Neuropsicología no se establecen acciones de movilidad 


específicas. De hecho no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes durante 
el mismo ya que no es necesario para alcanzar las competencias previstas. 


No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se 
atendrían a la normativa general sobre esta materias que se estableció en el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Salamanca en Diciembre de 2007 en el que se aprobaron unas 
normas generales sobre movilidad internacional de estudiantes, que posteriormente fueron 
modificadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29/ Abril/2010 (http://rel-int. 
usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf).  


Estas normas recogen: 
1 El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una 


universidad extranjera se regirá por las siguientes normas: 
1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes 


en la universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado previamente con 
la persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión 
Académica del Máster. 


1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de 
créditos del Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de 
la Universidad para su resolución final. 


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que 
cada curso académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las 
Universidades españolas y las que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011. 
 


cs
v:


 9
81


74
43


82
04


49
38


87
06


55
61



http://rel-int/



		5.1. Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios

		5.2. Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida



				2013-02-20T13:21:44+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












 


 


Núm. 248                                                                                                  Jueves, 27 de diciembre de 2012       


 


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                             


                                                                                             


 


RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los Arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias: 


a) Planes de estudio de Grado y Master (salvo recursos humanos). 


b) Pruebas de Acceso a Enseñanzas Universitarias. 


c) Preinscripción, admisión y matrícula. 


d) Organización y desarrollo de las actividades docentes. 


e) Coordinación de titulaciones y centros. 


f) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios. 
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g) Prácticas de laboratorio y prácticas de campo. 


h) Formación Permanente. 


i) Presidencia de la Comisión de Convalidaciones. 


j) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre docencia. 


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a) Riesgos laborales. 


b) Coordinación de la política presupuestaria. 


c) Dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


d) Programación y gestión de inversiones. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión de espacios. 


g) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


h) Gestión del plan de acción social. 


i) Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad. 


j) Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno. 


k) Supervisión de las tareas desarrolladas por la Gerencia. 


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la 
gestión económica conforme al presupuesto aprobado. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a) Órganos de representación propios del sector de estudiantes. 
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b) Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante. 


c) Orientación al Universitario. 


d) Educación Física y Deporte. 


e) Actividades Culturales. 


f) Asuntos Sociales. 


g) Becas de grado, master y doctorado. 


h) Becas de movilidad con universidades españolas. 


i) Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. 


j) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


k) Coordinación del Plan Galileo. 


l) Asociaciones Culturales de la Universidad. 


m) Programas de prácticas externas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


n) Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario. 


o) Presidencia del Jurado de selección de becarios. 


p) Presidencia de la Junta de Becas Propias de la Universidad. 


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias: 


a) Política Ambiental y Oficina Verde. 


b) Tecnologías de enseñanza y plataformas de enseñanza no presencial. 


c) Innovación tecnológica. 


d) Producción de contenidos digitales. 


e) Servicios Informáticos. 


f) Infraestructuras tecnológicas. 


g) Medios audiovisuales. 


h) Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria. 
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i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación las siguientes competencias: 


a) Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica. 


b) Infraestructura científica. 


c) Bibliotecas. 


d) Becas y ayudas de investigación. 


e) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de recursos 
humanos en materia de investigación. 


f) Programas y Escuela de Doctorado. 


g) Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación. 


h) Supervisión de la OTRI. 


i) Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


j) Organización y supervisión de parques científicos. 


k) Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y estantes 
modalidades de propiedad industrial. 


l) Comité de bioética. 


m) Comité de bioseguridad. 


n) Ediciones Universidad de Salamanca. 


o) Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica las siguientes competencias: 


a) Planes estratégicos. 


b) Ordenación de estructuras académicas. 


c) Ordenación del mapa de titulaciones. 


d) Verificación, seguimiento y acreditación de enseñanzas y centros. 
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e) Certificación de servicios y unidades. 


f) Evaluación de la actividad docente. 


g) Planes de Ordenación Docente. 


h) Planes de Formación Académica del Profesorado. 


i) Planes de Innovación y Mejora Académica. 


j) Sistema Integral de Información Universitaria. 


k) Indicadores estadísticos. 


l) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre planificación académica. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias: 


a) Régimen y contratación de personal docente y/o investigador. 


b) Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado. 


c) Planes de estudio (recursos humanos). 


d) Adscripción de PDI a Departamentos, Centros e Institutos, autorizada por el 
Consejo de Gobierno. 


e) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


f) Relaciones con el SACyL. 


g) Presidencia de la Comisión Delegadas del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias en materia de Profesorado. 


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a) Relaciones con universidades. 


b) Relaciones con otras instituciones públicas y privadas. 


c) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 
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d) Programas de movilidad con el extranjero. 


e) Actividades de cooperación al desarrollo. 


f) Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria. 


g) Gestión de Cátedras Extraordinarias. 


h) Gestión de Centros Culturales. 


i) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad. 


b) Sede de Administración Electrónica. 


c) Registro Único Automatizado. 


d) Registro Electrónico. 


e) Registro de Becarios de la Universidad. 


f) Registro de miembros de Institutos y Centros Propios. 


g) Coordinación de la elaboración del Calendario Académico. 


h) Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión. 


i) Coordinación de los actos solemnes estatutarios. 


j) Sistemas de difusión, supervisión y coordinación de la información institucional. 


k) Publicaciones Institucionales. 


l) Archivos. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 
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personal laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones 
complementarias, concordantes y de desarrollo de las mismas. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con 
otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de personal, 
así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas 
de la relación de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y 
autorizaciones de pagos que le sean inherentes. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Se excluyen de la presente delegación, las siguientes competencias: 


a) Convocatorias para ingreso de personal de administración y servicios. 


b) Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


c) Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea 
funcionario o laboral. 


d) Méritos y distinciones. 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión. 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 


     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC. 
Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
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     Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Decimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Disposición Derogatoria. 


     La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


     Disposición Final. 


     La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 


Salamanca, 3 de diciembre de 2012. 


El Rector, 


(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez 
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10.1. Cronograma de implantación del título 


 


 


Este máster se implantó en la USAL en el curso 2009-2010 tras pasar por los procesos de 


verificación correspondiente de acuerdo al RD 1393/2007.   
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 


El proceso de enseñanza-aprendizaje en Neuropsicología debe proporcionar criterios que 


avalen una formación teórica y aseguren la adquisición de competencias para una intervención 


neuropsicológica de calidad, en sus diferentes campos de aplicación: evaluación, diagnóstico y 


enfoques terapéuticos adecuados de los déficit cognitivos, conductuales y funcionales. Se 


requiere tanto de conocimientos teóricos como prácticos, que sólo pueden conseguirse 


completando la formación universitaria con estudios de posgrado (Máster y Doctorado). 


La necesidad social de la figura del neuropsicólogo plantea el deber de proteger los 


intereses de los profesionales cualificados, así como velar por los derechos de los usuarios, 


ofreciendo servicios que respondan a las demandas dentro de un marco profesional fiable. 


En el ámbito asistencial cada vez más se demanda al neuropsicólogo como profesional 


con unas competencias asistenciales específicas, en relación con las necesidades del paciente 


con daño cerebral. 


En la calidad de la formación de un profesional radica, en gran medida, el éxito 


profesional de una disciplina. El control de la calidad de la formación requiere de instituciones 


responsables tanto del curriculum académico formativo, como de que los centros de formación 


tengan los recursos profesionales y materiales para conseguir los objetivos formativos del 


neuropsicólogo, entre los que se incluyen conocimientos básicos de Psicología, fundamentos 


para el estudio de las relaciones cerebro-conducta, fundamentos para la práctica de la 


neuropsicología clínica, conocimientos sobre evaluación y habilidades para la misma, 


habilidades de Intervención neuropsicológica, habilidades de comunicación y consulta, y 


capacidad para la elaboración de proyectos de investigación. 


La Neuropsicología contribuye de manera esencial a la atención integral y satisfacción de 


las necesidades de los pacientes. Su aportación de enfoques específicos, teóricos y prácticos, 


contribuye al abordaje transdisciplinar de las alteraciones cerebrales. Actualmente, la 


Neuropsicología tiene su principal ámbito de actuación en hospitales, centros privados y 


residencias, servicios de salud mental, unidades de daño cerebral, unidades de asesoramiento, 


evaluación y rehabilitación neuropsicológica, en donde el neuropsicólogo trabaja en 


coordinación con otros profesionales formando un equipo multidisciplinar. 


La formación en Neuropsicología en Programas de Postgrado de la Universidad de 


Salamanca, empezó a impartirse en el curso académico 2001-02.  


El Programa de Doctorado Neuropsicología Clínica (R.D. 778/1998) que se imparte en la 


Universidad de Salamanca, es pionero en su temática en España. Comenzó a impartirse en la 


Facultad de Psicología, en el Dpto. de Psicología Básica, Psicobiología y Metodología, en el 


curso académico 2001/02, y desde entonces se ha venido desarrollando con carácter anual y 


permanente, hasta el curso académico 2010/11 en el que tuvo lugar la implantación del 


Doctorado en Neuropsicología, RD 1393/2007. 


El Doctorado en Neuropsicología Clínica se impartió durante los bienios 2003-2005 y 


2005-2007, en base a un Convenio de Colaboración Universitaria Internacional, en el Instituto 


Superior de Maia (ISMAI) de Portugal. También se impartió desde el curso académico 2004/05, 


en base a un Convenio de Colaboración Universitaria Internacional, en la Universidad Lusófona 


de Humanidades y Tecnologías, Lisboa (Portugal).  Desde el curso académico 2007-2008 se 


impartió también en la Universidad Iberoamericana de Costa Rica (UNIBE), en base a un 


Convenio de Colaboración Universitaria Internacional, establecido con dicha Universidad.  


A lo largo de estos años un número importante de alumnos del Programa, tanto del que se 


imparte en la Universidad de Salamanca como de los impartidos en el extranjero, han 


conseguido superar los dos periodos, docente e investigador, obteniendo el Diploma de Estudios 


Avanzados, a través de la realización de Trabajos de Grado de Salamanca o de Trabajos de 
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Investigación, habiéndose defendido diversas Tesis Doctorales y encontrándose otras muchas de 


ellas en proceso de realización.  


Por otra parte, la formación de Posgrado en Neuropsicología, se ha ampliado con el 


Título Propio de la Universidad de Salamanca “Máster en Neuropsicología Clínica” que surgió 


ante la necesidad de ofrecer una formación integral en Neuropsicología con un adecuado 


componente de formación aplicada, práctica, realizada bajo la supervisión de profesionales 


especializados. Comenzó a impartirse en el curso académico 2006/07, hasta el curso académico 


2010/11.  


El MU en Neuropsicología por la USAL es el primer Máster de esta temática adaptado al 


EEES verificado en España. En el curso académico 2012/13 se impartirá la cuarta promoción y 


a lo largo de todos estos años el número de estudiantes matriculados queda reflejado en la tabla 


siguiente: 


 


 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 


Nº de estudiantes 


matriculados 


35 39 51 40 


 


La mayor parte de los estudiantes que han finalizado el Máster Universitario en 


Neuropsicología, han continuado su formación en Neuropsicología en la USAL y se han 


matriculado en el Programa de Doctorado en Neuropsicología.   


 


Salidas profesionales 


En la actualidad las alteraciones neuropsicológicas consecuencia del Daño Cerebral 


Adquirido van en ascenso, aumentando  el número de personas afectadas, representando un 


importante problema de salud y una de las causas más importantes de discapacidad y 


dependencia que abraca a personas de cualquier edad. Existen grupos de riesgos asociados a la 


edad como por ejemplo los daños cerebrales adquiridos asociados a tumores o traumatismos 


craneoencefálico (muy frecuentes en niños y personas jóvenes, aunque no exclusivos de estos 


grupos) o las enfermedades degenerativas o de origen vascular (más frecuentes en personas 


mayores). El Máster en Neuropsicología ofrece estudios de postgrado de carácter oficial 


dedicados, desde una visión integradora y global, a tan variada patología y a sus repercusiones 


sociosanitarias y económicas. El presente Máster universitario pretende formar en investigación 


con posibilidad de acceso a estudios de doctorado, y proporciona al estudiante las herramientas 


necesarias para llevar a cabo un enfoque interdisciplinar, capacitándole para el trabajo en 


equipo, de los trastornos neuropsicológicos.  


El Máster capacita al estudiante en investigación para el estudio de los sistemas funcionales 


cerebrales y sus trastornos, métodos de estudio, su evaluación así como en los actuales enfoques 


de rehabilitación cognitiva. Los estudiantes del Máster, adquirirán a lo largo del mismo los 


Conocimientos, habilidades y competencias necesarias para enfrentarse al estudio de los 


trastornos cognitivos y su repercusión social, familiar o laboral.  


 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 


criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 


Se han revisado los documentos relativos a la normativa europea, se ha seguido la 


normativa de la USAL:  


-ORDEN EDU/1144/2006 de 7 de julio por el que se regula el procedimiento para 


autorizar la implantación de Estudios Universitarios Oficiales de Posgrado en Castilla y 


León. 


-RD 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


-International Neuropsychological Society 
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http://www.the-ins.org/ 


-American Psychological Association 


http://www.apa.org/about/copyright.html 


-La Asociación Americana de Psiquiatría en su división 40 indica como se debería hacer 


la formación en Neuropsicología. Division 40 - Clinical Neuropsychology 


http://www.apa.org/about/division/div40.html 


-Federation of the European Societies of Neuropsychology 


http://www.fesn.eu/home 


Se han consultado los programas formativos de otros Máster y Doctorados existentes en 


España en este campo, aunque no adaptados al EEES: 


-Especialista Universitario en Neuropsicología. UNED. Madrid.  


http://www1.universia.net/EstudiosXXI/0OFE0/SU2PPESII1EE1/ST210384/OF220619/i


ndex.html 


-Especialista Universitario en Neuropsicología Clínica. Universidad Pablo de Olavide. 


Sevilla.  


http://www1.universia.net/estudiosxxi/0OFE0/SU2PPESII1EE1/ST210384/OF217310/in


dex.html 


-Experto en Técnicas Neuropsicológicas, Magíster en Neuropsicología Cognitiva y 


Magíster en Neuropsicología Infantil. Universidad Complutense de Madrid 


(Departamento de Psicología Básica II. Procesos Cognitivos). 


http://www1.universia.net/EstudiosXXI/0CEN0/SU2PPESII1EE1/UU10/CT1768/index.h


tml 


-Máster en diagnóstico y rehabilitación neuropsicologica. Universitat Autónoma de 


Barcelona. 


http://www1.universia.net/estudiosxxi/0UNI0/SU2PPESII1EE1/UU22/index.html 


-Máster en Neuropsicología. Universitat de Valencia. 


http://www1.universia.net/EstudiosXXI/0CEN0/SU2PPESII1EE1/UU18/CT2078/index.h


tml 


-Máster en Neuropsicología Clínica. Universidad de Murcia. 


http://www1.universia.net/estudiosxxi/0UNI0/SU2PPESII1EE1/UU12/index.html 


También se han consultado programas de otros países: Master of Psychology (Clinical 


Neuropsychology). Faculty of Medicine, Dentistry & Health Sciences School of 


Behavioural Science. http://www.psych.unimelb.edu.au/. Departamento de Cognitive 


Psychology and Clinical Neuropsychology de Vrije Universiteit Amsterdam. Research 


Master in Cognitive Neuropsychology http://www.cognitiveneuropsychology.nl/ 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


 


Procedimientos internos 


El diseño del presente Titulo de Máster ha sido llevado a cabo por una comisión integrada 


por miembros de los equipos de Dirección del Doctorado en Neuropsicología Clínica y del 


Título Propio Neuropsicología Clínica, de la Universidad de Salamanca.  


También han formado parte de esta comisión profesionales de diferentes áreas de 


conocimiento, docentes e investigadores y especialistas clínicos con acreditada experiencia en 


Neuropsicología, un representante de la Asociación Castellana y Leonesa de Neuropsicología, y 


alumnos de las diferentes Licenciaturas que potencialmente pueden estar interesados en realizar 


esta formación académica (Psicología, Medicina). 
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Para la elaboración del programa, se han realizado reuniones periódicas en las que se han 


estudiado y debatido los diferentes aspectos fundamentales con la finalidad de crear un 


programa que asegure una formación completa en Neuropsicología. 


Una vez elaborado el programa formativo se ha sometido a su aprobación por el Consejo 


del Departamento de Psicología Básica, Psicobiología y Metodología de las Ciencias del 


Comportamiento, que es el órgano responsable del Programa (6-junio-2008). También se ha 


contado con los Consejos de Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamientos 


Psicológicos (9-junio-2008); Departamento de Cirugía (2-junio-2008) y Departamento de 


Medicina (9-junio-2008) de la Universidad de Salamanca, para su aprobación sobre la 


participación de docentes de sus departamentos en el Programa Oficial de Neuropsicología.  


Se ha sometido también el programa a su aprobación por la Junta de Centro de la 


Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca (9-junio-2008).  


 


Procedimientos externos 


Para la elaboración de esta memoria se han tenido especialmente en cuenta 


recomendaciones, criterios y aportaciones procedentes distintos organismos de carácter 


institucional, así como de profesionales externos de instituciones con experiencia en  el estudio, 


valoración y rehabilitación de las funciones cognitivas. Entre las numerosas consultas recogidas, 


se incorporan directrices, recomendaciones y criterios de la Sociedad Española de Neurología y 


de la International Neuropsycological Society, así como las correspondientes procedentes de la  


ACyLNP (Asociación Castellana y Leonesa de Neuropsicología), de la FANPSE (Federación de 


Asociaciones de Neuropsicología Española) y de la  ESN (European Societies of 


Neuropsychology). 


 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No existe en la USAL ningún otro título con competencias y contenidos similares. 
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4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  
 
Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


El Máster Universitario en Neuropsicología está dirigido, a licenciados o graduados en 
Psicología o en Medicina, tener motivación e interés hacia una mayor formación en el estudio 
de las funciones cognitivas y sus patologías, y en dedicarse a la investigación básica o clínica en 
Neuropsicología. 
Se recomienda a los estudiantes el disponer de un nivel B2 de inglés científico, para la lectura y 
comprensión de material bibliográfico que se le proporcionará en el Máster y tener 
conocimiento de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc). 
El estudiante ideal en cuanto a la dedicación a los estudios de este Máster, es un estudiante a 
tiempo completo, aunque es posible seguir el Máster a otro ritmo y con otro nivel de dedicación. 
 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 
La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la 
oferta de los Másteres Universitarios.  


- Servicio de Orientación al Universitario http://sou.usal.es. Donde en el apartado “avisos 
y novedades” el interesado podrá encontrar el listado de Máster oficiales de la 
Universidad de Salamanca, documento de preinscripción y matrícula. 
- Desde los puntos de Información Universitaria (PIUs), se realizara la información 
general de carácter universitario- datos sobre fechas y plazos, procedimientos de 
matrícula, información jurídica y legal, alojamiento, etc.- y una información específica 
sobre enseñanzas universitarias oficiales de Máster y Doctorados Universitarios de 
interés: duración, precio, tipo de docencia, prácticas, etc.  
- La Universidad de Salamanca organiza el Salón de Orientación Profesional, actividad 
especialmente diseñada para facilitar la inserción en el mercado laboral de los estudiantes 
universitarios que cursan su último año académico, en donde se informa de los estudios 
de Postgrado. 
- Jornadas de Puertas Abiertas que la Universidad de Salamanca realiza anualmente, 
fundamentalmente orientadas a estudiantes de Grado, pero en donde se informa también 
de los estudios de Postgrado. 
 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 
El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster 


Universitario, a través de diferentes vías. 
- Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que 
se ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 
competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el 
plan de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, 
recursos bibliográficos y documentales, responsable docente, de cada asignatura, etc.). 
- La Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca cuenta con un programa 
específico de información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil 
específico en su página web dirigido a futuros estudiantes- http://psicologia.usal.es/ 
dónde se especifican los Posgrados que se imparten. Desde aquí el interesado podrá 
acceder a un documento PDF con toda la información.  
- El Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas 
aquellas dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándole las direcciones 
pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que puede 
dirigirse. También, podrán ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este 
sentido el Director/a contestará todas sus dudas y en caso de que el potencial alumno/a lo 
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requiera tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada 
las características del Máster Universitario. 
- A principio de curso se realizará una reunión informativa con todos los alumnos/as para 
la asignación de tutores y orientación sobre las condiciones y requisitos para la 
realización del trabajo fin de Máster.  
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6.1.Profesorado 
Los profesores que imparten el Máster Universitario en Neuropsicología, pertenecen a 


diferentes áreas de conocimiento como queda reflejado en la tabla 6.1 y son todos doctores con 
una larga trayectoria académica docente y de investigación, tabla 6.2. El conjunto de profesores 
forman un equipo interdisciplinar que permite la formación integrada en Neuropsicología. Son 
todos profesores de la USAL, en su mayoría con dedicación exclusiva. 


Los profesores encargados de las prácticas externas son clínicos con demostrada 
experiencia profesional. En la tabla 6.1 se aportan además datos en relación al nº de sexenios y 
los méritos más relevantes en los 5 últimos años.  
 
 
Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 
académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos (indicar el periodo temporal) 
 
Institución y 
Departamento  


Área de conocimiento Categoría 
Académica 


Sexenios Méritos en los últimos 5 
años (2008-2012).    


 
Departamento de 
Psicología 
Básica, 
Psicobiología y 
Metodología. 
USAL 


PSICOBIOLOGÍA 1 CU 
1 TU 
2 C. Doctor 


   
Sexenios:  4 


Tesis doctorales: 12 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 6 


METODOLOGÍA DE 
LAS CIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO 


2 CU  
Sexenios: 10 


Tesis doctorales: 9 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 2 


PSICOLOGÍA 
BÁSICA 


1CU 
2TU 


 
Sexenios: 7 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 3 


Departamento de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamientos 
Psicológicos. 
USAL 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamientos 
Psicológicos. 


 
2 TU 
2 Asociados 


 
Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 3 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 3 


Departamento de 
MEDICINA 
USAL 


Medicina 2 Asociados  
Sexenios:   


Tesis doctorales: 2 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 2 


Departamento de 
CIRUGÍA. 
USAL 


CIRUGÍA 1 Asociado Sexenios:  Tesis doctorales: 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 


Total PDI  Nº Total 
PDI: 16 


Sexenios: 23 Tesis doctorales: 26 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 16 
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Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título.  
Universidad 
del PDI 


Categoría 
Académica 


Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


USAL Catedrático de 
Universidad 


4 25% 4 100% 375H 25% 


USAL Profesor Titular 
de Universidad 


5 31,25% 5 100% 468,75H 31,25% 


USAL Profesor 
Asociado 


5 31,25% 5 100% 468,75H 31.25% 


USAL Profesor 
Contratado 
Doctor 


2 12,5% 2 100% 187,5H 12,5% 


 TOTAL 16 100% 100% 100% 100% 100% 
 


En la tabla 6.3 se presentan las líneas de investigación ofertadas por los profesores del 
Máster. En estas líneas el estudiante deberá realizar su trabajo fin de Máster 
 


Tabla 6.3. Líneas de investigación. 
Línea de investigación 
Lenguaje. Afasias 
Aplicaciones de los Modelos de Medición 
Objetiva en contextos Neuropsicológicos. 


Neuropsicología de la atención y del 
procesamiento perceptivo 
Neurociencia de la Memoria 
Gnosias y Praxias 
Evaluación neuropsicológica de los sistemas 
funcionales cerebrales 
Neuropsicología y traumatismo craneoencefálico 
Neuropsicología y Epilepsía 
Neuropsicología y patología vascular cerebral 
Neuropsicología y trastornos psicopatológicos 
Neuropsicología y Función ejecutiva 
Neuropsicología: demencias y Parkinson 
Alimentación y cognición 
Neuropsicología infantil 
Métodos y técnicas en rehabilitación cognitiva 
Rehabilitación de las capacidades funcionales 


 
 
Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad 
 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan 
Integral de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL 
el 30 de abril de 2008 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf ) a partir del cual se 
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propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable de estas 
cuestiones. 


En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 2012 de Igualdad de la 
USAL http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se 
recogen las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo 
del lenguaje. 


La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 
(http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) 
dependiente del Instituto 


Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), ofrecen 
información, orientación y apoyo a personas con discapacidad, estudian las necesidades y 
demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando tanto a 
estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servicios, 
voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema”. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
 
Para el desarrollo de las actividades formativas presenciales de este Máster se cuenta con 


el personal de administración y servicios de la Facultad de Psicología con una vinculación 
permanente a la USAL. En la tabla 6.4 quedan expuestos el tipo de vinculación con la USAL, l 
categoría profesional y el puesto de trabajo. 


 
Tabla 6.4. Personal de administración y Servicios 


Tipo de vinculación 
con la universidad 


Categoría 
profesional Puesto de trabajo 


1 PAS Jefe de Negociado Secretaria del Centro. Facultad de Psicología 
2 PAS Administrativos Secretaria del Centro. Facultad de Psicología 


2 PAS Técnicos de Aula de 
Informática Facultad de Psicología 


6 PAS Técnicos de Biblioteca Faculatd de Psicología 


1 PAS Coordinador de 
Conserjería Facultad de Psicología 


4 PAS Auxiliares de Servicio Faculatd de Psicología 


1 PAS Técnico de 
Laboratorio Facultad de Psicología 


1 PAS Administrativo 
Departamento de Psicología Básica, 
Psicobiología y Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 
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7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
El Título de Máster en Neuropsicología, cuenta para su desarrollo con las instalaciones de 


la Facultad de Psicología de la Universidad  de Salamanca, que dispone de: 
Aulas de propósito general: 


•   Aulas dotadas con: ordenador, videoproyector, TV y vídeo, retroproyector y una 
conexión física a internet y megafonía. 
Aulas-seminario y laboratorios con dotación específica: 
•   Aulas con software informático específico para docencia práctica fundamentalmente 
para materias de Metodología de las Ciencias del comportamiento y estudios de memoria 
y atención. 
•   Aulas/laboratorios con equipamiento específico para docencia práctica de materias de 
los ámbitos de Psicobiología, Psicología Básica y Psicología Clínica  
•   Aulas dotadas con espejo unidireccional específico para prácticas de evaluación clínica 
neuropsicológica 
•   Cabinas individuales y dotación específica para prácticas del ámbito de Psicología 
Básica. 


Espacios para trabajo de los/as estudiantes: 
•   Aulas de informática de uso libre con ordenadores conectados a internet. 
•    Salas de lectura/trabajo. 


Otros espacios: 
•   Sala de reuniones, dotada con videoproyector y conexión física a internet. 
•   Sala de juntas dotada con videoproyector y conexión física a internet, retroproyector, 
TV y vídeo 
•   Salón de Actos dotado con videoproyector, conexión física a internet y megafonía. 
•   Salón de Grados dotado con videoproyector, conexión física a internet y megafonía. 
La Facultad cuenta con cobertura de red inalámbrica en todo el edificio, lo que permite 


utilizar como zonas de trabajo los vestíbulos, en los que hay dispuestas mesas y tomas de 
corriente. 


Se dispone de ordenadores y  videoproyectores portátiles, retroproyectores y dos TV-
vídeo para su uso en aulas y seminarios que no disponen de dotación fija. 


Además, existe un servicio de reprografía en las instalaciones de la Facultad, atendido por 
una empresa concesionaria externa. 
Biblioteca: 
La Facultad de Psicología dispone de una amplia y bien equipada biblioteca con más de 12.000 
volúmenes, 400 subscripciones a revistas nacionales e internacionales 


Cuenta con: 
- Servicio de fotodocumentación y préstamo interbibliotecario 
- Servicio de información 
- Servicio de adquisiciones 
- Servicio de préstamo 
- Servicio de catalogación y proceso técnico 
Además, a través de la biblioteca del Centro se puede acceder, vía servicio de préstamo, a 


todos los fondos del catálogo de USAL disponibles para consulta fuera de sala y a numerosas 
bases de datos bibliográficas y revistas electrónicas. 


La biblioteca ofrece también servicios de formación de usuarios, tanto a nivel inicial para 
todos los estudiantes que acceden por primera vez a la titulación, como cursos especializados a 
los de, máster y doctorado, que se desarrollan en sus instalaciones. A principio de curso se 
organiza, entre el decanato de la Facultad y la dirección de la biblioteca, un curso para 
estudiantes de 1º, que se programa en el marco de su actividad docente presencial, dirigido al 
uso de los recursos de la biblioteca y el manejo de bases de datos. 
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Recursos en red para la docencia: 


- Recurso virtual de apoyo a la docencia y de formación a distancia: 
http://psi.usal.es/moodle/ 
- La Facultad  de Psicología dispone de un Tablón de anuncios central: Pantalla con 


avisos y mensajes de interés para la comunidad universitaria de la 
facultad. http://psi.usal.es/~tablon/ 


Recursos para las prácticas externas 
  En los centros donde el alumno realizará las prácticas externas cuentan con: 
- Sala de reuniones, dotada con videoproyector y conexión física a internet. 
- Aulas dotadas con espejo unidireccional específico para prácticas de evaluación clínica 


neuropsicológica. 
- Salas de lectura/trabajo. 
-  Salas de Consultas. 
- Laboratorio de neuropsicología, donde el alumno dispone de una amplia gama de 


instrumentos de evaluación neuropsicológica. 
-  Ordenadores con pantalla táctil con el programa de rehabilitación  GRADIOR. 
- Sala de espera. 
- Talleres asociados de rehabilitación para pacientes con daño cerebral adquirido y 


enfermedad mental grave y prolongada. 
   
En la tabla 7.1 se presentan los Centros con los que la USAL mantiene convenio con la 
finalidad de realizar las prácticas externas 
 


Tabla 7.1 Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas 
Institución u organismo (Nombre 


completo y localidad) 
Descripción del tipo 


de actividad a 
desarrollar 


Nº anual de 
plazas para 


prácticas 
Servicio de Psiquiatría del Hospital 
Provincial de Zamora.  


Prácticas Externas 15 


Fundación INTRAS Valladolid.  Prácticas Externas 4 
Federación de Familiares de Alzheimer 
de Castilla y León (AFACAYLE)  


Prácticas Externas 1 


Asociación de Familiares de Alzheimer 
y otras demencias de León (AFA León) 


Prácticas Externas 1 


Hospital Universitario de Salamanca. 
Servicio de Neurología. Unidad de 
Demencias  


Prácticas Externas 5 


Centro de Referencia Estatal de 
Alzheimer y otras Demencias de 
Salamanca (CREA)  


Prácticas Externas 10 


Fundación INFOSALUD. Salamanca Prácticas Externas 10 
 
 


El Servicio de Psiquiatría del Hospital Provincial de Zamora, cuenta con una Unidad de 
Neuropsicología cuyos objetivos fundamentales se centran  en la evaluación y rehabilitación de 
personas con daño cerebral y trastornos mentales desde una perspectiva multidisciplinar e 
integradora.  Lo integran un equipo interdisciplinar formado por  psiquiatras, psicólogos y 
neuropsicológos. Los responsables de la tutorización de los alumnos en el Centro son el Jefe de 
Psiquiatría (Dr.  en Medicina y Cirugía. Especialista en Psiquiatría. Prof. Asociado de la 
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Universidad de Salamanca) y un Psicólogo Clínico (Dr. en Psicología Prof. Asociado de la 
Universidad de Salamanca   


La  Fundación INTRAS  tiene con objetivos  el desarrollo y fomento de actividades 
dirigidas a la asistencia, investigación, evaluación, rehabilitación y difusión de acciones en el 
ámbito socio sanitario. Sus acciones se dirigen principalmente a la población con enfermedad 
mental, personas con daño cerebral y personas mayores, así como a sus familiares y a los 
profesionales trabajan con ellos. Todo ello bajo el principio de igualdad de oportunidades. Entre 
otros servicios, cuenta con "La Unidad de Neuropsicología Aplicada y Clínica de Memoria" 
cuyo objetivo es ofrecer, en régimen ambulatorio, programas de rehabilitación neuropsicológica 
e intervención cognitiva a población con daño cerebral y/o deterioro cognitivo  
(http://www.intras.es).  En este Centro actuará como tutor de prácticas,  el  jefe de la Unidad de 
Intervención Cognitiva, Licenciado en Psicología. Doctorado en Neuropsicología Clínica   


La Federación de Familiares de Alzheimer de Castilla y León (AFACAYLE),  constituye  
el órgano representativo de las AFAS de Castilla y León, así como portavoz de cada 
Asociación, sus enfermos y familiares. Desempeña para la consecución de sus objetivos 
diversas actividades y proyectos de apoyo. A través del Servicio de Apoyo y coordinación de 
las Asociaciones de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Castilla y León, mejora y 
supervisa la labor de las Asociaciones, facilitándoles documentación, asesoramiento, ayudas y 
formación Para desarrollar la función formativa la Federación planifica y organiza, talleres, 
seminarios y jornadas para profesionales de Asociaciones del campo de demencias 
(http://www.afacayle.es). Se encargarán de la tutorización un psicólogo, psicólogo clínico o  
neuropsicólogo. 


 La Asociación de Familiares de Alzheimer y otras Demencias de León (AFA León), 
tiene como fines principales mejorar la calidad de vida de los afectados, incentivar la 
investigación, proteger los derechos de los enfermos, apoyar a las familias, informar a la 
sociedad para potenciar el diagnóstico temprano de nuevos casos, proporcionar una fuente de 
formación especializada a los profesionales encargados de tratar día a día con los enfermos de 
Alzhéimer y otras demencias, y fomentar el conocimiento de esta enfermedad.   Ha logrado la 
certificación en las normas internacionales UNE-EN ISO 9001 de sistemas de gestión de la 
calidad y UNE-EN ISO 14001 de sistemas de gestión ambiental. Entre sus objetivos están: 
Enlentecer en la medida de lo posible el proceso de la enfermedad, mediante el desarrollo de 
actividades terapéuticas;  Promover la calidad asistencial de excelencia o referencia y las buenas 
prácticas en el cuidado de los enfermos; dar información y formación a profesionales y familias; 
incentivar la investigación y colaborar en la detección temprana y precoz. Entre los Servicios y 
recurso que ofertan se encuentran: Proyecto de valoración de memoria, detección precoz y 
estimulación temprana; Servicios de atención en Centro de Día (terapeútico y asistencial); 
Servicio de atención combinada (Centro de Día + Residencia); Servicio en fines de semana;  
Atención especializada a domicilio y Centro de Atención Integral 
(http://www.alzheimerleon.org). Se encargarán de la tutorización un psicólogo clínico y 
neuropsicólogo. 


El Servicio de Neurología. Hospital Universitario de Salamanca. Unidad de Demencias.  
Tiene como objetivos   la detección, evaluación  y tratamiento precoz de los pacientes con 
alteración cognitiva y/o conductual. Ofrecer una atención integral, multidisciplinar e integrada  
dentro del estudio de las funciones cognitivas. Potenciar la formación básica y continuada tanto 
a profesionales de la Unidad como a otros profesionales que participan en la asistencia a estos 
pacientes. Generar y colaborar en líneas de investigación que contribuyan al mejor 
conocimiento de las enfermedades que pueden cursar con deterioro cognitivo  y a la aplicación 
efectiva de las medidas diagnósticas y terapéuticas que hayan demostrado ser eficaces. Los 
alumnos de prácticas serán tutorizados por el jefe del servicio de Neurología (Dr. en Medicina y 
Cirugía. Especialísta en Neurología. Profesor asociado de la USAL.   
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El Centro de Referencia Estatal de Alzheimer y Otras Demencias de Salamanca (CREA), 
cuenta entre sus prioridades impulsar las líneas de investigación específicas sobre el Alzheimer 
y promover otras a desarrollar en diversas Universidades y  Centros de investigación. Ofrecen 
un servicio estatal que posibilita el trabajo en red, que permita el desarrollo y la transferencia 
del conocimiento sobre estas enfermedades y su adecuado tratamiento interdisciplinar. Para ello 
lleva a cabo investigaciones que valoren el impacto de la misma. Pretende, además, desarrollar 
la especialización sectorial de la intervención en el Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia y promover e impulsar, de una forma coordinada, foros de encuentro, intercambio 
de conocimientos y cooperación con todos los actores relacionados con la enfermedad de 
Alzheimer y otras demencias: personas con Alzheimer, familias, personas cuidadoras, 
profesionales, administraciones públicas, movimiento asociativo, etc. El Centro de Referencia 
desarrolla una doble misión: atención especializada a personas con la enfermedad y otras 
demencias y a sus familias o cuidadores principales, y es un modelo de referencia destinado a la 
investigación, promoción y apoyo de otros recursos del sector  (http://www.crealzheimer.es ). 
La tutorización de los estudiantes corre a cargo del área de Docencia del Centro, que cada año 
se encargará de asignar a las personas responsables de supervisar  a los estudiantes.  


La Fundación para la Investigación y Formación en Ciencias de la Salud en Castilla y 
León (INFOSALUD), es una organización sin ánimo de lucro que ha sido constituida por la 
Junta de Castilla y León, con sede en  "La Unidad de Investigación del Centro de Salud la 
Alamedilla de Salamanca". Tiene como objetivo principal la promoción y realización de 
actividades de formación e investigación en el ámbito de las ciencias de la salud.  La Fundación 
desarrolla sus actividades principalmente en el ámbito de Castilla y León, sin perjuicio de que 
por las finalidades a perseguir, su actividad se extienda al ámbito nacional e internacional. 
Durante estos años han participado en más de 100 proyectos de investigación. dentro de las 
actividades que desarrollan se encuentran: -Información y prevención de enfermedades dirigidas 
a la población, en general, y en particular a los mayores y a los enfermos. -Formación 
continuada (Área de Formación y Docencia) realiza cursos formativos especializados con el 
objetivo de mejorar la capacitación y cualificación de los profesionales tanto en la asistencia que 
prestan como en el desarrollo de proyectos de investigación. - Actividades de investigación, 
relacionadas con estilos de vida y riesgo cardiovascular; detección del deterioro cognitivo leve 
en personas mayores de 65 años y su relación con factores de riesgo cardiovascular;  entre otras. 
(http://www.fundacioninfosalud.org).   La tutorización de los alumnos corre a cargo del área de 
Docencia del Centro, que cada año se encargará de asignar a las personas responsables de 
supervisar  a los estudiantes.  
 
Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


La USAL cuenta con los servicios técnicos de mantenimiento y reparación, bajo 
responsabilidad del vicerrectorado con competencias en materia de infraestructuras y en la 
Facultad de Psicología, se encuentra el Vicedecanato de Infraestructuras del Centro. 


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la 
USAL dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se 
encarga del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los 
edificios y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan 
de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos 
informáticos, mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el 
responsable de hacer lo propio con el material bibliográfico. 


El Servicio de Conserjería de la Facultad de Psicología tiene la responsabilidad del 
mantenimiento general de las instalaciones. Bajo la dependencia de la Gerencia y del 
Vicerrectorado de Docencia,  la Universidad de Salamanca cuenta con el Servicio de Gestión 
Académica que es el área responsable de toda la gestión académica del alumnado. Para 
desarrollar sus funciones, se estructura en dos Secciones: 
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 - Sección de Acceso y Atención al Universitario 
http://www.usal.es/~gesacad/web-acceso/ 
- Sección de Coordinación de Centros 
http://www.usal.es/~gesacad/coordinacion/coordinacion.htm 
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8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación   
 


Tasa de graduación: 90% 
Tasa de abandono: 5% 
Tasa de eficiencia: 95% 
Tasa de rendimiento: 95% 


 


Estos valores están basados en los datos obtenidos por los estudiantes en los tres cursos 
académicos anteriores (encuestas realizadas por la USAL).  El  Máster se empezó a impartirse 
en el año 2009.  
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Neuropsicología para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Neuropsicología por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Neuropsicología por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4310580 
Facultad de 
Psicología 


Máster Universitario 
en Neuropsicología 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Ciencias del comportamiento y 
psicología 
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